
GALÁPAGOS ART & ADVENTURE TRAVEL GALTRAV S.A.

San Cristóbal, 4 de octubre de 2016

^ Señor don

Luis Nicolás Páez Paredes
Ciudad."

De nnis consideraciones:

Por medio de la presente, cúmpleme informarle que la Junta General
Extraordinaria y Universal de Accionistas de la Compañía GAI^PAGOS ART &
ADVENTURE TRAVEL GALTRAV S.A., en sesión celebrada el día de hoy, resolvió
elegirlo como GERENTE GENERAL de la misma por el período de CINCO AÑOS,
con las atribuciones, deberes y derechos que le confiere la Ley y el Estatuto

!Social, encontrándose entre otras ejercer la representación legal, judicial y
' extrajudiciol de la compañía de forma individual.

La Compañía se constituyó mediante escritura pública autorizada el 17 de abril
de 2009 por el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, abogado Piero Aycart
Vincenzini, la cual se inscribió ante el Registrador de la Propiedad del Cantón
San Cristóbal, encargado del Registro Mercantil, el 25 de mayo de 2009, en el
Tomo 16-A, de fojas 653 a 708 y con el número 35 del Registro Mercantil.

Muy atentamente,

oW-
AnolWaíía Olmedo Morón

Secretaria de la Junta

RAZÓN: Acepto el cargo de Gerente General de la Compañía GALÁPAGOS
ART &ADVENTURE TRAVEL GALTRAV S.A., pora el que he sido elegido.
San Cristóbal, 4 de octubre de 2016

yexacta(s) al ORiGINAKque me tiKexhibiao
yque devuelvo al intereS^ ado.

jMi:

Nicolás Páez Paredes
Nacionalidad; Ecuatoriano

C.C. 060088040-5



registro de la propiedad y mercantil del CANTON SAN CRISTOBAL

Av. CharlesDarwin y 12 de Febrero

Número de Repertorio: 2016~ 350

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON SAN CRISTOBAL,
certifica que en esta fecha se inscribió(eron) el (los) siguiente(sj
acto(s):

1.- Con fecha Diez de Octubre de Dos'Mil Dieciseis queda inscrito el acto
o contrato NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL en el Registro de MERCANTIL de
tomo 23-A de fojas 973 a 990 con el número de.inscripción 60 celebrado
entre: ([COMPAÑIA GALAPAGOS ART & ADVENTURE TRAVEL GALTRAV S.A.^
de COMPAÑÍA], [PAEZ PAREDES LUIS NICOLAS en calidad de GERENTE

lidad

Registrador ledad

^to vás^
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